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Mediante demanda que antecede, el Dr. FRANCISCO JAVIER MACHADO  SALAZAR, en 

representación de MARTHA LILIANA AMARÍS CAMARGO, pretende la corrección del registro civil 

de nacimiento colombiano, en virtud de lo cual, el Juzgado, atendiendo a que la demanda ha sido 

presentada en debida forma, según los artículos 82 al 84 del C.G.P. en armonía con el 578 ibidem, 

dispondrá lo pertinente. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda en mención. 

 

2. Notificar esta decisión al Personero Municipal, haciéndose el traslado de la misma, como 

agente del Ministerio Público, por el término de tres (3) días, para su contestación, 

imponiéndose a la parte demandante, la carga procesal de dichos actos, debiendo 

allegar a la actuación, el oficio que acredite su recibido. 

 

3. Reconocer al Dr. FRANCISCO JAVIER MACHADO SALAZAR, como apoderado judicial 

de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

  
 

                       NOTIFÍQUESE  

 

                      La Juez, 

         
 

   

      EMMA JUDITH RANGEL PEDROZO 

 
La presente providencia fue notificada en Estado electrónico No. 20 de junio 15 de 2021, a las 8.00 a.m. a través 

de la página web  https://www.ramajudicial.gov.co 
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